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AU 119/07 Presos de conciencia / temor de tortura o malos tratos / reclusión en régimen 
de incomunicación

ERITREA Zecharias Abraham, pastor presbiteriano
Mikias Mekonnen, dirigente eclesiástico
78 feligreses, entre ellos varios ciudadanos de India

Zecharias Abraham, pastor de una iglesia presbiteriana de la capital, Asmara, Mikias Mekonnen, dirigente 
de la iglesia, y 78 feligreses están recluidos en régimen de incomunicación en un lugar desconocido y corren 
peligro de que los sometan a tortura o malos tratos. Amnistía Internacional considera que se trata de presos 
de conciencia, detenidos únicamente por haber practicado pacíficamente sus creencias religiosas.

El 29 de abril, la policía interrumpió un servicio religioso que se celebraba en la iglesia evangélica 
presbiteriana  Mehrete  Yesus y  detuvo  a  las  personas  mencionadas  en  el  encabezamiento.  Entre  las 
personas detenidas figuraron un hombre y una mujer que eran ciudadanos de Estados Unidos y varios 
docentes oriundos de India. Los dos ciudadanos estadounidenses quedaron en libertad el 3 de mayo, pero 
las demás personas siguen recluidas en régimen de incomunicación y se desconoce su paradero.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
En 2002, el gobierno de Eritrea ordenó a todas las iglesias que no estaban registradas oficialmente que 
cerraran sus centros de culto hasta que estuvieran registradas. Desde mayo de 2002, en Eritrea sólo se 
reconoce oficialmente al  islam y a las  iglesias  cristianas ortodoxa,  católica y luterana.  Las fuerzas de 
seguridad han sometido a miembros de las iglesias evangélicas –entre ellas la presbiteriana– a detención, 
tortura y coerción para tratar de obligarlos a renunciar a su fe. Los informes indican que hay más de 2.000 
cristianos evangélicos recluidos en régimen de incomunicación, sin cargos ni acceso a vías de recurso. 
Muchos  de  ellos  están  recluidos  en  cuarteles  militares  remotos.  Entre  las  personas  recluidas  hay  68 
miembros  de  distintas  iglesias  evangélicas  detenidas  durante  tres  operaciones  llevadas  a  cabo  por 
autoridades policiales y militares a principios de enero de 2007.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos de modo que lleguen lo antes posible, en 
inglés o en su propio idioma:
-  instando q que se devuelva la  libertad de inmediato y sin condiciones a Zecharias Abraham, Mikias 
Mekonnen y 78 feligreses de la iglesia presbiteriana  Mehrete Yesus,  de Asmara, ya que son presos de 
conciencia, detenidos únicamente por haber ejercitado pacíficamente el derecho a la libertad de religión, 
garantizado en la Constitución de Eritrea;
- exhortando a las autoridades a garantizar que ninguna de las personas detenidas será sometida a tortura 
o malos tratos y pidiendo que se les dé acceso inmediato a sus familiares y abogados y a cualquier 
tratamiento médico que necesiten;
- expresando preocupación por el hecho de que estos miembros de la iglesia presbiteriana hayan sido 
recluidos sin cargos ni  juicio,  en contravención de las  disposiciones relativas a los  derechos humanos 
recogidas en la Constitución y otras leyes de Eritrea, que exigen que toda persona detenida comparezca 
ante una autoridad judicial dentro de un plazo de 48 horas a partir de su aprehensión.

LLAMAMIENTOS A:

Presidente:
His Excellency President Issayas Afewerki



Office of the President
P O Box 257, Asmara, Eritrea
Fax: + 2911 123 788 (a través del Ministerio de Asuntos Exteriores)
Tratamiento: Your Excellency / Señor Presidente

Ministra de Justicia:
Ms Fawzia Hashim
Minister of Justice
Ministry of Justice
P O Box 241, Asmara, Eritrea
Fax: + 2911 126 422
Tratamiento: Dear Minister / Señora Ministra

Director General de la Policía:
Commissioner of Police
Ministry of Internal Affairs
P O Box 1223, Asmara, Eritrea
Tratamiento: Dear Commissioner / Señor Director

COPIA A:

Director del Departamento de Asuntos Religiosos:
Mr Semere Beyene
Director, Department of Religious Affairs
Ministry of Local Government
P O Box 225, Asmara, Eritrea
Fax: + 2911 120 014

y a los representantes diplomáticos de Eritrea acreditados en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 29 de junio de 2007.
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